
pide para los cuatro acusados
presidio perpetuo calificado, lo
que les impediría solicitar bene-
ficios antes de cumplir 40 años
de condena.

Costas de Coronel

Luego de que se conocieran
los resultados de la investigación
de la Armada sobre el accidente
de la lancha pesquera artesanal
“Bruma”, que dejó siete pesca-

En diversas etapas procesales
se encuentran tres causas que se
tramitan en tribunales de la Re-
gión de Biobío, pero que han te-
nido impacto nacional.

Así, la próxima semana el Tri-
bunal Oral en lo Penal de Cañete
dará a conocer el veredicto por el
triple homicidio de carabineros.
De igual manera, el 18 de marzo,
la Fiscalía de Biobío formalizará
cargos contra los presuntos res-
ponsables del hundimiento de la
lancha pesquera “Bruma”, con
la desaparición de sus siete ocu-
pantes. Por otra parte, el juicio
por el ataque a la familia Groll-
mus y sus instalaciones comen-
zará el 22 de abril. 

Asesinato de policías

Entre el lunes y martes, un trío
de jueces de Cañete comunicará
si declara culpables o inocentes a
Nicolás Rivas Paillao y a los her-
manos Tomás, Felipe y Yeferson
Antihuen Santi por el homicidio
de los carabineros Misael Vidal,
Carlos Cisterna y Sergio Aréva-
lo, ultimados a disparos y luego
quemados, en la madrugada del

27 de abril de 2024.
El juicio por este caso comen-

zó el lunes 19 de marzo. Tras cin-
co semanas, el miércoles 25 de
febrero empezaron los alegatos
de clausura y las réplicas, que
deberían concluir este lunes pa-
ra dar paso al veredicto.

Roberto Garrido, fiscal regio-
nal de La Araucanía, enfatiza
que “debido a la gravedad de es-
te hecho, al tratarse de un aten-
tado no solo contra las personas
de los carabineros, sino que
también contra la instituciona-
lidad y del Estado en su conjun-
to, la fiscalía solicita las penas
más altas que contempla nues-
tro ordenamiento penal”, alu-
diendo a que el ente persecutor

dores desaparecidos, producto
de su hundimiento frente a las
costas de Coronel, en el Biobío, el
Ministerio Público comenzó a
preparar la formalización de car-
gos contra la tripulación del bu-
que “Cobra”, de la empresa Blu-
mar. Esta se concretará el 18 de
marzo. Dentro de la evidencia, se
presentará una recreación digital
del accidente, obtenida con la in-
formación validada por la Arma-
da. La indagatoria les atribuyó

responsabilidad en lo ocurrido al
capitán, al piloto y al fallecido vi-
gía del barco, cuando la lancha
estaba fondeada.

En el documento quedó esta-
blecido que la tripulación perci-
bió “un ruido anormal, realizan-
do, en tal sentido, acciones de
verificación durante un corto
período de tiempo, descartando
sin más la ocurrencia del hecho
investigado”.

La entidad castrense determi-

nó la cancelación de por vida de
la licencia del capitán y dictó
sanciones para otros tripulantes,
estableciendo que no activaron
el protocolo de rescate y no pres-
taron ayuda a los afectados. El
informe fijó que el pesquero
“Cobra” “debió haber advertido
la presencia de la pequeña em-
barcación y evitado el choque”. 

El abogado de las familias de
las víctimas, Rafael Poblete, con-
firmó que “vamos a ampliar
nuestra querella, que ahora es de
homicidio por omisión con dolo
eventual, a otra acción legal que
va a incluir el delito de obstruc-
ción a la investigación”.

Ataque en Contulmo

Para el 21 de abril, en tanto, se
agendó el juicio contra los 19 im-
putados por el atentado incen-
diario contra la familia Grollmus
y sus instalaciones, cometido el
29 de agosto de 2022, en la co-
muna de Contulmo. El Ministe-
rio Público pide presidio perpe-
tuo para 16 personas.

Si bien el 3 de marzo debía co-

menzar el juicio oral contra dos
menores formalizados por su su-
puesta participación en los he-
chos y estaba pendiente fijar la
fecha para un segundo proceso
que involucraba a los 17 acusa-
dos por el mismo ataque (16
adultos y otro menor), el 23 de
febrero la fiscalía logró unificar
las causas y llegar a un juicio úni-
co. Este comenzará el 22 de abril.

Sin embargo, la familia Groll-
mus, mediante su abogado, pi-
dió al tribunal la reapertura de la
causa para que se cumplan dili-
gencias que no fueron parte de la
indagatoria. Entre otras, que se
tomen declaraciones tanto a Víc-
tor Llanquileo, una de las perso-
nas mencionadas en la declara-
ción pública en que el grupo Re-
sistencia Mapuche Lafkenche se
adjudicó el ataque, como a los
responsables del portal en inter-
net que difundió la proclama.
Además, solicitó que se realicen
informes de otras causas de vio-
lencia que están vinculadas al
caso Grollmus, porque se utili-
zaron las mismas municiones
encontradas en este atentado.

Todas las indagatorias se tramitan en tribunales de las provincias de Arauco y Concepción

Casos Grollmus, “Bruma” y triple crimen
de carabineros: en qué están las causas que
marcarán próximas semanas en el Biobío

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Juicio por ataque a familia de Contulmo parte el 30 de abril; formalización por accidente de pescadores, el 18
de marzo; y veredicto por atentado a policías será el 2 o 3 de marzo.

RECTA FINAL.— Durante la última semana de febrero se realizaron los alegatos de clausura y réplicas del juicio por
el homicidio de tres carabineros en Cañete. En los próximos días, se conocerá el veredicto.
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DILIGENCIAS
Para reabrir el caso Grollmus, la

familia víctima pidió un total de 30
diligencias, peritajes e informes. 

‘‘Al tratarse de un atentado contra los
carabineros, la institucionalidad y el Estado, la
fiscalía solicita las penas más altas de nuestro
ordenamiento penal”.
........................................................................................................................................

ROBERTO GARRIDO
FISCAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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E
n su cuarto año de
operación, la Ley de
Responsabilidad

Extendida del Productor (REP)
ha impulsado el tránsito desde
esquemas diversos hacia
modelos con mayores
exigencias técnicas y
operativas. Más allá de las
obligaciones para quienes
ponen productos en el
mercado, la normativa ha
promovido una estructuración
del ecosistema, donde
municipios, recicladores de
base y sistemas colectivos
deben coordinarse bajo
estándares definidos, como
procesos de formalización,
certificación, y capacitación, por
nombrar algunos.

La experiencia internacional
muestra que estos procesos
requieren tiempo. En Europa,
los sistemas de gestión
tardaron décadas en
consolidarse, ajustando marcos
regulatorios e integrando
progresivamente a los actores
del ecosistema. Hoy se
atraviesa una etapa natural de
aprendizaje y fortalecimiento
institucional.

Durante años, el reciclaje
nacional se sostuvo gracias al
trabajo de recicladores de base
que operaban en contextos
diversos. La Ley REP abrió una
nueva etapa: certificar
competencias, fortalecer

permitido facilitar su integración
a servicios contratados bajo
estándares definidos.

Este proceso no solo
reconoce una labor histórica,
sino que busca instalar
condiciones para la
sostenibilidad del modelo. La
gerenta general de ReSimple,
Gisela Escobar, señala que la
economía circular requiere no
solo compromiso ambiental,
sino también capacidades
técnicas, reglas claras y
articulación público-privada para
consolidarse.

En este contexto destaca la
labor fundamental que tienen
en el territorio los recicladores,
“para ReSimple, los
recicladores de base son un
socio estratégico. Su
integración bajo estándares
comunes no solo fortalece su
desarrollo, sino que permite dar
mayor trazabilidad y
sostenibilidad al sistema en el
territorio”.

En el Día del Reciclador de
Base, el énfasis está en un
momento de transformación.
La convergencia entre
municipios, organizaciones de
recicladores y sistemas
colectivos refleja que la
consolidación del reciclaje en
Chile depende de elevar
estándares y fortalecer una
gestión cada vez más
profesional, inclusiva y trazable.

la Asociación Nacional de
Recicladores de Chile
(ANARCH), destaca el trabajo
progresivo, “Hemos levantado
44 cooperativas a lo largo de
todo Chile, más de 11 convenios
hemos firmado y hemos
demostrado que los
recicladores de base son
realmente el actor fundamental
en la gestión de residuos”,
afirmó.

Mella remarcó la necesidad
de seguir avanzando, ya que a
su juicio existen desafíos
pendientes propios de una
normativa nueva, “Creemos
sumamente importante que la
ley debe ser revisada junto a
sus decretos que hoy están
entrampando las garantías
mínimas que se requieren para
asegurar la participación de los
recicladores de base”.

Como parte de los programas
de fortalecimiento impulsados
por ReSimple, principal sistema
colectivo de gestión de envases
y embalajes, entre 2024 y 2025
más de un centenar de
recicladores han sido
certificados en distintas
categorías y cerca de 200 han
participado en instancias
formativas en materias
técnicas, normativas y de
gestión.

En paralelo, el
acompañamiento en procesos
de cooperativización ha

30% de quienes trabajan en
esta logística responden a
recicladores de base de la
comuna, quienes cumplieron un
proceso de actualización para
responder a los nuevos
requerimientos del tratamiento
de los desechos y el rol del
relleno sanitario Chaqueta
Blanca. Ellos juegan un rol clave

en la segregación y separación
de los desechos de los hogares
de la ciudad”, señaló.

Desde el mundo de los
recicladores, el proceso
también se observa como un
tránsito hacia el reconocimiento
del oficio en un marco más
estructurado y profesional.

Soledad Mella, presidenta de

capacidades y mejorar la
trazabilidad pasaron a ser parte
central del desarrollo del sector.

El alcalde de Antofagasta,
Sacha Razmilic, destacó la
incidencia que los recicladores
tienen en la operación de la
comuna. “En el caso de la
alianza entre la Municipalidad de
Antofagasta y ReSimple, el

LEY REP Y RECICLADORES DE BASE:

En el marco del Día del Reciclador de Base, voces del ámbito
municipal y gremial coinciden en que, al inicio del cuarto año
de la implementación de la Ley REP, el sistema de reciclaje en
Chile atraviesa una etapa de consolidación marcada por
mayores estándares de certificación, trazabilidad y nuevos
desafíos que ayuden a ir ajustando el sistema.

El desafío de fortalecer
estándares y trazabilidad

Como parte de los programas impulsados por ReSimple entre 2024 y 2025 más de un centenar de
recicladores fueron certificados en distintas categorías y cerca de 200 participaron en instancias
formativas en materias técnicas, normativas y de gestión.
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En el último tiempo los recicladores de base han visto mejoradas sus condiciones de
trabajo a través de diversas iniciativas.
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